
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

Nº 33718- MP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140, inciso 5) y 14), de la 

Constitución Política. 

DECRETAN: 

Artículo 1º—Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 

Legislativa, hecha por el Decreto Ejecutivo Nº 33450, a fin de que se conozca el siguiente 

decreto: 

33717-MP INICIATIVA PARA LA CONVOCATORIA A REFERÉNDUM PARA QUE LA 

CIUDADANÍA APRUEBE O IMPRUEBE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 

REPÚBLICA DOMINICANA, CENTROAMÉRICA Y ESTADOS UNIDOS (TLC) 

 

Artículo 2º—Rige a partir del 17 de abril del 2007. 

Dado en la Presidencia de la República, a los diecisiete días del mes de abril del dos mil 

siete. 

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—El Ministro de la Presidencia, Rodrigo Arias Sánchez.—1 

vez.—(Solicitud Nº CP-072-2007).—C-9700.—(D33718- 

31597). 

 
 


